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SUMARIO Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la cantidad de personal técnico y admi- 
nistrativo que se encuentra afectado al cum- 
plimiento de la fiscalización del control de la 
producción, circulación, fraccionamiento y co- 
mercialización de los alcoholes definidos en la 
ley 24.566, y cuestiones conexas. García y otros. 
(136-D.-2000.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Ccimara* 

Las comisiones de Industria y de Comercio han 
conwlelado el proyecto de lesoluclón del señor dipu- 
tado García y otros señales diputados, pal el que 
SC solwlta mfolmes al Pode1 Elecutwo sable dl- 
versas cuestiones lelncionadas con el control de la 
ploducclón, cnculaclón, fraccionamiento y comelciali- 
zaclón de alcoholes según la Ley Nacional de Alco- 
holes 24.566, y, por las razones expuestas en el in- 
forme que se acompaña y las que d’ará el miembro 
mfolmante, aconseJan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de ~unlo de 2000. 

Juan P. Baylac. - Rafael H. Flores. - 
Osvaldo H. Rial. - Francisco A. Gar- 
cía - Mirian B. Curletti de Wajsfeld. 
- Delki A. Scarpín. - Enrique M. 
Martínez - Carlos T. Alesandri. - 
Julio C. Conca - Antonio A. Roma- 
no. - María del Carmen Alarcón. - 
Alberto N. Briozzo. - Jorge L. Bucco. 
- Mario A. Cafiero. - Fortunato R. 
Cambareri - Carlos A. Castellani. - 
José M. Corchuelo Blasco. - Mario 
Das Neves. - Teresa B. Foglia. - Jor- 
ge 0. Folloni. - Beatriz Z. Fontanet- 
to - Miguel A. Giubergia. - Carlos 
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A. Iparraguirre. - Beatriz M. Leyba de 
Martí - María S. Mayans. - María 
G. Ocaña. - Ricardo A. Patterson. - 
Alejandro A. Peyrou. - Bernardo 
P. Quinzio. - Eduardo Santín. - Luis 
A. Sebriano Chaparro. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitai al Poder Ejecutivo que, a tiavés 
gano de aplicación de la ley 24.566, informe: 

del ór- 

1. Qué cantidad’ de personal técnico y admimstra- 
two se encuentm afectado al cumplimiento de la fis- 
cahzaclón d,el control de la pioduccrón, circulación, 
fraccionamiento y comercialización de los alcoholes 
tfefmidos en la ley. 

2. Cuántas personas o establecimientos se encuen- 
tran inscritos en el registro especial prevrsto en el 
artículo 17 de la ley 24.566. 

3. Cuántas inspecciones se han realizado en el cur- 
so del ííltimo aiio. 

4. Qué resultados han arrojado cada una de las 
iilspecciones. 

.5, Qué normas reglamentarias se han dictado des- 
de la promulgación de la ley para garantizar los con- 
troles de la materia objeto de la presente ley. 

Francisco A. García. - Ricardo C. Quin- 
tela. - Guillermo H. De Sanctis. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Comercio, al con- 
siderar el proyecto de resolución del señor diputad’0 
García y otros señores diputados, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha- 
cen suyos y así lo ‘expresan. 

Juan P. Baylac. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 14.878 crea el Instituto Nacional de Viti- 
vinicultura, con la finalidad y las atrlbucrones regla- 
mentarias de realizar el control y promoción de la 
industria vitivinícola en el ámbito de todo el terri- 
torio nacional, 

En el mes de febrero de 1998, como es de público 
concimiento, la sociedad se vio estremecida por la 
muerte de veintiks personas en distintos puntos del 
país, a consecuencia de la mgesta de vinos adulte- 
rados. Los vinos de las marcas Soy Cuyano y Mance- 
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10 de las Bodegas Nieto de Gonzalo Torraga fueron 
adulterados con alcohol metílico, en una maniobra 
conocida como “estiramiento”. 

A laíz de esos lamentables sucesos y consid’erando 
la tr6grca relación exrstente entre el vino y el alcohol 
metílico, se impulsa la sanción de una ley que le 
confiera al Instituto Nacional de Vitivmlcuhura las 
atribuciones necesarias para asumir el control de los 
alcoholes etílico y metílico en tod’o el territorio na- 
c~onal. Así, en el mes de septrembre de 1994 se san- 
ciona la Ley Nacional de Alcoholes (ley 24.566)) 
que faculta al INV para ejercer el control de produc- 
ción, circulación, fraccionamiento y come1 cialización 
de los alcoholes definidos en la ley. 

Quedan así balo la órbita del INV los fabrican- 
tes, comerciantes, tenedores, depositarios o consigna- 
tallos de alcohol etílico o metílico, d’e las cuales la 
mayor palte se encuentran radicados en esta ciudad 
y el Gran Buenos Aires. 

Ha trascendido púbhcametne que ha srdo de]add 
sin efecto paulatinamente la contratae& de personal 
técnico y administrativo, especialistas en alcoholes de- 
bido a alegadas razones presupuestarias, por lo que 
las tareas de fiscalización se han reducrdo consid’era- 
blemente 

Ante esta grave situación que pone en alto riesgo 
la salud de la población, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Francisco A. García. - Ricardo C. Quin- 
tela - Guillermo H. De Sanctis. 


